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CONSEJO NACIONAL DE OPERACION
CNO

ACUERDO No, 733
5 de marzo de 2Ol5

Por el cual se aprueba la ampliación del plazo para el reporte de los modelos
validados de los controles de generac¡ón de la central de SOGAN4OSO

El Consejo Nac¡onal de Operación en uso de sus facultades legales, en especial
las conferidas en el Artículo 36 de la Ley 743 de 1994, el Anexo general de la
Resoluc¡ón CREG 025 de 1995, su Reglamento Interno y según lo aprobado en
la reunión No.433 de¡ 5 de marzo de 2015, v

CONSIDERANDO¡

1. Que según el artículo séptimo del Acuerdo 54Oi'VENCIMIENTO DE PUZOS.
En el evento de que un agente generador no pueda cumpl¡r con los plazos de
entrega de la ¡nformac¡ón establec¡dos en los Artículos Segundo, Tercero,
Cuarto, Qu¡nto y Sexto del presente Acuerdo, deberá solicitar la aprobación de
la prórroga del m¡smo y presentar la just¡f¡cac¡ón correspond¡ente de tal
s¡tuac¡ón ante el Subcom¡té de Estudios Eléctr¡cos y el Com¡té de Operac¡ón,
los cuales recomendarán o no al CNO la aprobac¡ón de la sol¡citud de prórroga.
De ser aprobada, el CNO em¡t¡rá el Acuerdo correspond¡ente."

2. Que ISAGEN S.A. E.S.P. para el caso de la central hidroeléctrica Sogamoso,
la declaración del ¡nicio de la operación comercial de toda la planta fue a part¡r
del día 20 de dic¡embre de 2014, por lo cual el venc¡miento del plazo para el
reporte y entrega de los modelos validados dé los controles de generac¡ón al
CND vence el día 20 de marzo de 2015.

3. Que ISAGEN S.A. E.S.P. mediante comun¡cación E 2015-001395 del 2 de
febrero solicitó la ampliación del plazo ¡nicialmente otorgado hasta el 30 de
septjembre de 2015 por las sigu¡entes razones:

- Para la fecha de inlcio de la v¡gencia del Acuerdo CNO 640, ISAGEN ya tenia
suscritos los contratos para la construcción y suministro de equipos de la
central hidroeléctrica Sogamoso, por lo que las act¡v¡dades de
modelam¡ento de unidades de generación no estaban contempladas en los
contratos iniciales.

- iSAGEN previamente a la entrada en operación comercial de la central
gestionó con el proveedor Ia intervención sobre los nuevos equipos
requer¡dos para real¡zar la validación que hace referencia el Acuerdo CNO
640, sin embargo, por el tiempo que demanda la real¡zación de las pruebas
y por el cumplimiento del programa de las demás pruebas establecidas
contractualmente, para el modelamiento de un¡dades de generac¡ón las
pruebas no pueden ser programadas durante la puesta en servicio de la

central, sino que necesariamente deben ser planiflcadas para una fecha
poster¡or, una vez se tenga completa estabilldad de las un¡dades en
operac¡ón.
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- En la actualidad, el programa de pruebas que se ejecuta contempla que
durante los primeros meses de operación de la central hidroeléctr¡ca
Sogamoso, se real¡cen las pruebas de efic¡encia, contractuales y
normat¡vas, ademés de los ajustes normales y necesar¡os que el Contratista
requ¡ere para cumplir con todos los requ¡s¡tos establecidos. aún después de
la entrada en oDeración comercia¡.

- Adicionalmente, las pos¡bles condiciones energét¡cas e hidrológlcas futuras
pueden llevar al derrite de un¡dades, con lo cual no sería posible hacer las
pruebas en todo el rango requer¡do.

4. Que el Subcomité de Estudios Eléctricos consultado por vía electrónica, dio
su concepto favorable a la sol¡c¡tud de ap¡azamiento presentada por ISAGEN
S.A. E.S. P.

5. Que el Comité de Operación consultado de manera electrónica recomendó la
expedición del presente Acuerdo.

ACUERDAI

PRIMERO,- Aprobar la ampliación de¡ plazo para realizar el reporte de los
modelos val¡dados de los controles de qenerac¡ón de la central SOGAN4OSO
hasta el 30 de sept¡embre de 2015

SEGUNDO.- El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su expedición.

La Pres¡dente, El Secretario Técnico,

-.á*47.*<
DIANA M. JIMENEZ RODRlGUEZ
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